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Presentación

En la discusión sobre la seguridad en Ecuador se aña-
dió un tema importante cuando el 1 de abril de 2023 
el presidente Guillermo Lasso, mediante el decreto 

707, autorizó “el porte de armas de uso civil para defen-
sa personal a nivel nacional a aquellas personas naturales 
que cumplan los requisitos de conformidad con la Ley, el 
Reglamento a la Ley sobre Armas, Municiones y Explosivos” 
(Decreto n.º 707, 2023). Tal decisión se tomó en un con-
texto de incremento —sostenido desde 2018— de los indi-
cadores de inseguridad, extrema violencia que se visibilizó 
en múltiples eventos, junto con una elevada presión política 
sobre el Gobierno por parte de los actores de oposición, lo 
que parecería que obligó al Ejecutivo a procurar algún vín-
culo con la agenda de ciertos actores legislativos. 

En ese contexto, el contenido del decreto 707 se planteó 
como una acción estatal destinada a recuperar la iniciativa 
en cuanto a la seguridad, bajo la presunción de que per-
mitiría reducir alguno de los indicadores. La promulgación 
de este instrumento provocó un despliegue institucional 
para regular y gestionar las responsabilidades vinculadas a 
la potencialidad del porte de armas, sobre todo a cargo de 
las Fuerzas Armadas, predominantemente (Loaiza, 2023), 
y con la necesidad de articular con otras instituciones. Más 
allá de los problemas directos que surgieron de la iniciativa, 
en un espacio de la sociedad esta decisión ha conducido 
a resaltar la necesidad de discutir sobre la pertinencia y 
eficiencia de esta decisión. 

En ese primer nivel está la cuestión sustancial del Estado 
y sus responsabilidades. En términos clásicos, Hobbes 
(2004) señalaba una responsabilidad irrenunciable del 
Estado en cuanto a la seguridad para los ciudadanos. Al 
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trasladar esa reflexión a términos 
contemporáneos, no solo se 
ratifica tal posición, sino que en 
su falla se encuentra el centro del 
problema de la pérdida de estata-
lidad (Kaplan, 2003; Koliopoulos, 
2019). Entonces, en el momento 
en que se debilitan las capacidades 
de respuesta estatal quedan vacíos 
que, a la par, suponen el creci-
miento y fortalecimiento de otros 
actores que, por lo general, operan 
en procura de agendas individuales 
y que podrían poner en riesgo la 
continuidad del Estado (Börzel & 
Risse, 2015). 

En la coyuntura ecuatoriana de 
2023 se buscó presentar el porte de 
armas como una posible solución 
a la problemática de la falta de 
presencia del Estado, considerán-
dolo el punto central en materia 
de seguridad, cuando, en realidad, 
parecería que su implementación 
supone trasladar y dispersar res-
ponsabilidades en un sistema en 
el que, además, las barreras de ac-
ceso a tal autorización podrían ser 
corrompibles. De todas maneras, 
la habilitación de esta posibilidad 
no ha supuesto un volcamiento 
masivo a procurar la adquisición de 
armas, como señala una reciente 
nota: “Hasta el momento ninguna 

persona ha accedido u obtenido 
el permiso de porte de armas para 
defensa personal y tampoco hay 
nadie que esté en el proceso de ca-
pacitación para aprender a usar un 
arma de fuego” (El Comercio, 2023).

Los artículos presentados en es-
te número de Paralelo Cero abordan 
diversas experiencias que evidencian 
que el desafío de la seguridad no 
encuentra solución en el aumento 
del número de armas en circula-
ción, sino en el fortalecimiento de 
las capacidades estatales para el 
control, reafirmando el principio 
de que el monopolio de la violencia 
legítima debe residir, de manera 
exclusiva, en el Estado.

Por medio de esta contribución 
académica, la Escuela de Seguridad 
y Defensa del IAEN procura in-
centivar un debate necesario en 
la sociedad, fundamentado en la 
necesidad de analizar las conse-
cuencias de mediano y largo plazo 
que derivan de habilitar la posi-
bilidad de acceso a armas en una 
sociedad atravesada por grandes 
inequidades sociales, instituciones 
debilitadas y vacíos sustanciales en 
el liderazgo político, concentrado 
en la atención de la problemática 
coyuntural, sin reflexionar sobre las 
demandas estructurales. 

Diego Pérez 
Decano de la Escuela de Seguridad y Defensa  

Instituto de Altos Estudios Nacionales
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Armas de fuego: elementos para una 
discusión con enfoque de género 

Viviane Monteiro1

Docente de la Universidad San Francisco de Quito 

Introducción 

El incremento de la violencia 
con armas de fuego en los últi-
mos años en Ecuador es un fe-

nómeno general que no ha excluido 
a las violencias contra las mujeres, 
y mucho menos a los femicidios. 
En este sentido, desde el año 2019 
UNODC ha detectado la presencia 
de una amplia disponibilidad de ar-
mas de fuego en el continente ame-
ricano, como unos de los factores 
para explicar por qué existe un ma-
yor nivel de homicidios en la región 
que en otros continentes (UNODC, 
2019). Aunque se reconoce que “la 
violencia armada destruye las vi-
das de personas de todos los géne-
ros”, las dinámicas dictadas por el 
género impactan de forma distin-
ta, en contextos disímiles y por ra-
zones diferentes a hombres y muje-
res (LeBrun, 2019).

En ese sentido, este artículo re-
coge elementos para una discusión 
sobre el control de la tenencia de 
armas de fuego por parte de la po-
blación, basada en una perspectiva 
de género bajo la premisa de que 
este control es parte importante 
de la obligación internacional del 
Estado de hacer respetar el derecho 

humano de las mujeres a una vida 
libre de violencia. Se plantea una 
reflexión a partir del reconoci-
miento de la relación de poder que 
marca las violencias por razones 
de género y las implicaciones de la 
presencia de un arma de fuego, el 
cual se convierte en un elemento 
simbólico que impone la sumisión 
absoluta de la mujer, además de 
que representa una importante va-
riable que puede estar asociada al 
aumento vertiginoso de femicidios 
en los últimos años.

Armas de fuego y violencia 
por razones de género 
En Ecuador, hasta 2020, la muer-
te violenta de mujeres oscilaba en-
tre un deceso cada 72 y 57 horas; 
sin embargo, en el 2022 se llegó a 
la cifra de un femicidio cada 23 ho-
ras. En números totales, esto signi-
fica que se ha pasado del total de 
94 femicidios en 2018 (año con 
menor número), a 332 casos en 
2022, o sea, 3,5 veces más en cua-
tro años (Fundación Aldea, 2022). 
En el último Mapa de Femicidios 
sobre los primeros cuatro meses de 
2023, se informan 122 femicidios 
(Fundación Aldea, 2023), lo que 

1 Doctora en Criminología, Universidad de Granada (España). Docente a tiempo completo. Colegio de 
Jurisprudencia, Universidad San Francisco de Quito, Ecuador. Perito Extraordinario - Peritaje de Contexto 
de Género. vmonteiro@usfq.edu.ec. Orcid: 0000-0003-0708-908X

mailto:vmonteiro@usfq.edu.ec
https://orcid.org/0000-0003-0708-908X
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proyectaría para el año de 2023 
un total de 366 muertes y acarrea-
ría un incremento de 3,9 veces de 
las muertes violentas de mujeres en 
apenas cinco años.

En el mismo período se registró 
un gran cambio en relación con las 
armas utilizadas en estos delitos, 
toda vez que hasta el año 2018 se 
reportaba una prevalencia en la uti-
lización de armas blancas (38 %), 
seguida del uso del cuerpo y manos 
(36,32 %) y solo en tercer lugar las 
armas de fuego (22 %) (Monteiro 
e Hidalgo, 2022). No obstante, 
a partir de 2021 se reporta “una 
tendencia descendente en el uso 
de armas blancas y en el uso de las 
manos y el cuerpo; pero asciende la 
utilización de armas de fuego como 
armas mortales contra las mujeres” 
(Fundación Aldea, 2022, p. 25). Es 

así como los porcentajes de muer-
tes violentas de mujeres con uso de 
armas de fuego ascienden desde el 
21 % de los casos en 2019 a 62 % en 
los cuatro primeros meses de 2023.

En escala mundial, se eviden-
cia que las armas de fuego son 
predominantemente portadas por 
hombres (UNODC, 2019) y que la 
tenencia de estas está relacionada 
con estereotipos de una masculi-
nidad hegemónica (Page, 2009). 
Esta masculinidad está fuertemente 
vinculada con el control de las mu-
jeres y con la violencia, tal y como 
se encuentra en los estándares de 
masculinidad que se exhiben en 
las películas y en la publicidad, 
ampliamente consumidas, en las 
que está presente un protagonismo 
de las armas de fuego (Alfie et al., 
2018; Farr et al., 2009). La violencia 

Gráfico 1
Femicidios con arma de fuego por año: 2014-2023
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Fuente y elaboración: propia a partir de los mapas de femicidio de la Fundación Aldea.
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armada contra las mujeres se cons-
tituye en un medio de afirmación 
de esta masculinidad, como forma 
concreta y simbólica de ejercicio de 
poder sobre la vida y la muerte de 
las mujeres (Moura, 2007). El arma 
se constituye, por lo tanto, como 
una forma de ampliar el poder y la 
violencia que ejercen los hombres 
sobre las mujeres, simplemente 
ostentando la misma o mediante 
amenazas directas (Alfie et al., 
2019).

En el mismo sentido, UNODC 
(2019) afirma, de forma con-
tundente, que el homicidio es un 
fenómeno masculino, ya que en el 
mundo el 90 % de los homicidios 
es cometido por hombres. De otra 
parte, las mujeres son víctimas de 
82 % de los delitos contra la vida 
cometidos por parejas íntimas o 
familiares, a escala mundial 
(UNODC, 2019). En Ecuador, en el 
único estudio que se acerca a estos 
datos se encontró que el 71,04 % de 
los delitos contra la vida a víctimas 
del sexo femenino y el 1,46 % a 
víctimas de sexo masculino fueron 
cometidos por parejas o familiares 
(Monteiro e Hidalgo, 2022). 

Según la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), los hombres se 
sienten autorizados socialmente, 
en algunos escenarios, a usar “la 
violencia contra las mujeres como 
forma de disciplinarlas por las 
transgresiones de los roles feme-
ninos tradicionales o cuando per-
ciben desafíos a su masculinidad” 
(OMS, 2003, p. 5). Por consiguien-
te, la combinación de permisividad 

y naturalización de la dominación 
patriarcal autoriza prácticas coti-
dianas de violencia contra las mu-
jeres (Sagot, 1995), de forma que 
la distinción jerarquizada entre los 
roles asignados en razón del sexo, 
o sea, el género, forja un complejo 
sistema de relaciones de poder 
que recurre legítimamente al uso 
de la fuerza y la violencia, siempre 
que alguien escape del estándar 
establecido (Monteiro, 2019). Así, 
de acuerdo con los estereotipos de 
género, “estimulados por las de-
signaciones sociales, los hombres 
legitiman su poder y virilidad recu-
rriendo a la violencia como forma 
de relacionamiento”, mientras que 
a las mujeres “se les exige conduc-
tas de sumisión y resignación como 
pautas asignadas socialmente que 
afianzan su rol femenino” (Garcés, 
2007, p. 27).

En ese contexto, aunque se 
debe registrar que las violencias 
por razones de género son diversas 
y se ejercen por medios distintos, 
es forzoso también reconocer que 
la presencia de armas de fuego 
en un escenario de relaciones tan 
asimétricas de poder potencializa el 
riesgo de violencia e incrementa la 
probabilidad de un desenlace letal 
(Alfie et al., 2018; DerGhougassian 
et al., 2015). Esto no solo por su 
mayor potencial lesivo, sino por el 
reforzamiento del poder del agresor 
sobre la víctima por medio de la 
presencia del arma, además de exi-
gir un menor esfuerzo por parte de 
quien la maneja (Alfie et al., 2019). 
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En especial en el contexto de las rela-
ciones íntimas, se evidencia que la presen-
cia de un arma en el hogar profundiza la 
asimetría y el control, en una relación que 
ya suele estar inmersa en un continuum de 
violencias, “incrementando la vulnerabili-
dad de la mujer, y convirtiéndose, efecti-
vamente, en instrumento para la práctica 
de violencia física, sexual o psicológica/
moral” (Neme et al., 2021, p. 18). Así, 
incluso en los casos en que no se llega a 
la violencia letal se coligen como mínimo 
dos consecuencias: 1) la presencia de un 
arma supone un medio de coerción que 
implica maltrato psíquico, toda vez que se 
constituye en amenaza real de la violencia 
letal en contra de la mujer, sus hijos u otros 
miembros de la familia; puede, además, 
significar violencia psicología y, en casos 
extremos, tiene la capacidad de llegar a ser 
calificada como tortura psicológica (OMS, 
2003; ONU, 2020); y 2) la presencia (real 
o presumida) de un arma de fuego altera 
la dinámica de las demás violencias, así co-
mo la capacidad de reacción, protección, 
huida y búsqueda de ayuda de la víctima, 
debido a la capacidad de amedrentamien-
to y paralización que se produce (Alfie et 
al., 2018; Farr et al., 2009). 

Conclusiones
Dentro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de Naciones 
Unidas se incluyó terminar la inequidad 
de género (objetivo 5), debido a que los 
persistentes niveles de violencia contra las 
mujeres son una amenaza para alcanzar el 
progreso social y generan estancamiento 
(ONU Mujeres, s/f). Aunque esta informa-
ción parecería indiscutible, hay sociedades 
en las que esta igualdad está muy lejos de 
lograrse. 

En efecto, en los países en los que las 
armas de fuego han proliferado, la violen-
cia basada en género tiende a exacerbarse. 
Esto reviste una gravedad en la medida 
en que la violencia armada contra las 
mujeres implica una relación extrema de 
dominación que menoscaba su capacidad 
de reacción; además, las pone a ellas y a 
sus niños en mayor vulnerabilidad a sufrir 
daños psicológicos, físicos, sexuales y 
letales. Si se reconoce que, de forma gene-
ral, las armas de fuego y los altos niveles 
de homicidio están vinculados (UNODC, 
2019), entonces se puede correlacionar 
el aumento del número de femicidios con 
la proliferación de estos dispositivos en la 
sociedad. 

En estas circunstancias, es imperativo 
que las sociedades, la academia y los to-
madores de decisiones discutan la conver-
gencia entre las agendas de seguridad, paz 
y derechos de las mujeres para promover 
políticas relativas al control de armas con 
enfoque de género, con el fin de que se 
garantice el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia.
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